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ANUNCI O

Apeitura de plazo para formular
solicitudes de legalización de edi-
ficaciones construidas en la Zona
11, agrícola de interés, 'del Plan

General

La Comisión Permanente del
Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 8 de los corrientes, acor-
dó, en cumplimiento del convenio
suscrito entre el Excmo . A.YUnta-
miento de Murcia y el. Ilustre Co-
legio Oficial de Arquitectos sobre
legalización de edificaciones cons-
truidas en la zona 11, agrícola, de
interés, del Plan General, y miño-
ración de honorarios para los pro-
yectos de obras de nueva planta
a redactar en la misma zona, a la
apertura de un plazo de dos (2)
meses a contar desde la fecha de
aparición del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», con el fin de que las
personas interesadas puedan for-
mular solicitudes de legalización
en-el transcurso de dicho plazo.

Con arreglo al citado convenio,
las obras construidas en la referi-
da zona 11, agrícola de interés,
del Plan General, que pueden ser
objeto, con carácter excepcional,
de expedientes de legalización, se-
rán aquellas que cumplan los si-
guientes requisitos :

1 .9 Que cumplan las Normas
Urbanísticas del Plan General o
no las infrinjan gravemente, se-
gin pronunciamiento que para
ada expediente sancionador ins-

truído adopte el Ayuntamiento de
Murcia, en virtud del artículo 54
del Reglamento de Disciplina, por
considerar de escasa entxdad el
daño producido a los intereses ge-
ne.rales o el riesgo creado en re-
lación con los mismós.

2°- Que, a juicio del arquitecto
redactor de la documentación de
la. legalización, en función del re-
conocimiento habitual que prac-
tique, las obras estén realizadas
conforme a la buena práctic.a de
la construceión y se hsg:r cons-
tar en la Memoria de dicha docu-
mentación .

Concluido diohn plazo el ;Ayun-
tsn-iento dará traslado de las so-
liffitudes presentadas, que cum-
p'an dicho"s reqnisitos, al ^ric-
gio de Arquitectos que estaolere-
r,i un turno-de +?.istrijaur,ión de los
trabajos de redacción de las do-

cumentaciones de legalización da
obras .

En relación con este asunto los
i*iteresados podrán recabar la, in-
formación que precisen en las de-
pendencias del Area de Urbanis-
mo y en las propias Alcaldías de
búrrio y utilizar, si así lo rlesean,
los inodelos de solicitud de lega-
li7ación que tendrán a su dispo-
s ición.

Murcia, 12 de enero de 1984
E1 teniente-alcalde de Urban'.smo
y Medio Ambiente .
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MUL A

EDICT O

Solicitada por la Compañía
Mercantil TRAGSA, la devolu-
ción de la fianza definitiva que
constituyó c o m o adjudicataria
de las obras de «Red de abaste-
cimiento de agua potable a la
pedanía del cagitán, T . M. de
Mula», y realizadas las presta-
ciones establecidas en el corres-
pondiente contrato de ejecución
de obra, queda expuesto en la
Secretaría General de la Corpo-
ración por rolazo de quince días
el expe3iente tramitado al efec-
to de conformidad eon lo preve-
nido en el artículo 88 del vigen-
te Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.
Mula, 17 de enero de 1985 .

El alcalde-presidente .
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LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión extraordinaria cele-
brada e1 día 28 de diciembre de
1984, acordó suspender, por pla-
zo de un año. la 'concesión de li-
cencias de edificación y parcela-
ción en polfgonos siguientes, de
acuerdo con el artículo 27 de la
vigente Ley del Suelo y los artícu-
los 117 y 118 del Reglamento de
Planeamiento:

Sector 1 .-Sector delimitado
por la carretera local Alcantari-
lla-A'lguaza s al Oeste y el límite
del suelo urbano. -

.°5e:-:or 2.--Sector - delimitado
por la ca.r-r•rte~-a looai Alcantari-

lla-Alguazas, prolongación de ca-
lle San Antonio y al Norte por las
nrimeras construcciones de La
Florida .

Sector 3 .-Sector delimitado
por calle San Antonio, calle Al-
fonso X el Sabio, calle San Agus-
tín, calle Ataulfo Argenta, límite
del suelo urbano y barrio del Car-
men.

Sector 4 .-Sector delimitado
por las calles prolongación de ca-
lle Casilda Buendía, calle Oltra
Moltó, calle Mula y limite del sue-
lo urbano.

Sector 5.-Sector delimitado
por las calles Avda. Juan Carlos
I, calle José Román Martí, calle
Andalucía, límite del suelo urba-
no, calle Velázquez, paseo del
Parque, calle Miguel Hernández,
calle Bolivia, calle Panamá, ave-
nida Reyes Católicos, calle Piza-
rro, calle Alcalde de Móstoles,
calle Fernando de Araoz, calle
Unamuno, calle Calderón de la
Barca, calle Cánovas del Castillo,
calle Joaquín Martínez Gómez,
calle Velázquez, calle Narciso Ye-
pez; calle del Río y avenida del
Segura .

Sector 6 .--Sector delimitado
por calle }Varciso Yepes, calle Bo-
livia, calle Andrés Segovia, ave-
nida Reyes Católicos, calle Enri-
que Granados y,calle Juan de la
Cierva .

Sector 7.-Sector que corres-
pende al suelo no urbanizable de
huerta de la Vega del Segura .

Lo que se publica a tenor de lo
dispuesto en la Ley del Suelo y
Reglamento de Planeamiento vi-

gentes .

Las Torres de Cotillas a diez de
enero de mil novecientos ochenta
y cinco.-El alcalde .
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La Alcaldía de Jumilla ,

Hace saber: Queda expuesto

al público durante los días 22
de enero al 5 de febrero, el cen-

so electoral ordinario el espe-
cial; referente a 31 de marzo de
1984. ilürante dicho plazo se
podrán , efectuar reclamaciones .

Jumil3a, 17 de enero de 1985,

El alcalde .


